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1. Una Decisión dirigida a una empresa por 
aplicación del apartado 1 del artículo 85 
del Tratado sólo puede utilizar como 
medios de prueba contra ésta aquellos 
documentos de los que resultaba, desde 
la fase de comunicación del pliego de 
cargos y a través de la mención de los 
mismos en éste o en sus anexos, que la 
Comisión pretendía servirse de ellos, de 
modo que la empresa pudo, a su debido 
tiempo, cuestionar su fuerza probatoria. 

2. Para que exista acuerdo, a efectos del 
apartado 1 del artículo 85 del Tratado, 
basta con que las empresas de que se 
trate hayan expresado su voluntad común 
de comportarse de una determinada ma
nera en el mercado. Tal es el caso 
cuando ha existido concurso de volunta
des entre varias empresas para alcanzar 
unos objetivos sobre precios y sobre vo
lúmenes de ventas. 

3. El artículo 85 del Tratado es aplicable a 
los acuerdos que han dejado de estar en 
vigor, pero que continúan produciendo 
efecto más allá de su terminación formal. 

4. Los criterios de cooperación y de coordi
nación que permiten definir el concepto 
de práctica concertada deben interpre
tarse a la luz de la lógica inherente a las 
normas del Tratado relativas a la compe
tencia, según la cual todo agente econó
mico debe determinar de modo autó
nomo la política que desea aplicar en el 
mercado común. Dicho requisito de au
tonomía, si bien es cierto que no excluye 
el derecho de los agentes económicos a 
adaptarse con habilidad al comporta
miento que han comprobado o prevén 
que seguirán sus competidores, se opone, 
sin embargo, de modo riguroso, a toda 
toma de contacto directo o indirecto en
tre dichos agentes que tenga por objeto o 
por efecto, bien influir sobre el compor
tamiento en el mercado de un competi
dor actual o potencial, bien revelar a di
cho competidor el comportamiento que 
uno mismo ha decidido o se propone 
adoptar en el mercado. 

Constituye una práctica concertada la 
participación en reuniones que tengan 
por objeto el establecimiento de objetivos 
sobre precios y sobre volúmenes de ven
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tas, en las cuales los competidores inter
cambian informaciones sobre los precios 
que se proponen aplicar, sobre su umbral 
de rentabilidad, sobre las limitaciones de 
los volúmenes de venta que consideran 
necesarias y sobre sus cifras de ventas, 
pues las empresas participantes tienen ne
cesariamente en cuenta la información así 
revelada para determinar su comporta
miento en el mercado. 

5. Como el apartado 1 del artículo 85 del 
Tratado no prevé una calificación especí
fica para una infracción compleja, pero 
sin embargo única, por estar constituida 
por un comportamiento continuado, ca
racterizado por una única finalidad e in
tegrado a la vez por unos elementos que 
deben calificarse de «acuerdos» y por 
otros elementos que deben calificarse de 
«prácticas concertadas», tal infracción 
puede recibir la doble calificación de 
«acuerdo y práctica concertada», sin que 
se exija una prueba simultánea y cumula
tiva de que cada uno de los elementos de 
hecho presenta los rasgos constitutivos de 
un acuerdo y de una práctica concertada. 

6. Aunque, en virtud del artículo 190 del 
Tratado, la Comisión está obligada a 
motivar sus Decisiones, indicando en 
ellas los antecedentes de hecho y de De
recho de los que depende la justificación 
legal de la medida y las consideraciones 
que la llevaron a adoptar su Decisión, no 
se le exige, en el caso de una Decisión de 
aplicación de las normas sobre la compe
tencia, que rebata todos los puntos de 
hecho y de Derecho que suscitó cada in
teresado en el curso del procedimiento 
administrativo. 

7. A la hora de determinar el importe de la 
multa que se debe imponer por una in
fracción de las normas sobre la compe
tencia, el hecho de que la Comisión hu
biera comprobado ya, en el pasado, que 
una empresa había infringido las normas 
en materia de la competencia y, en su 
caso, la hubiera sancionado por este mo
tivo, puede ser utilizado como circuns
tancia agravante contra dicha empresa, 
pero la inexistencia de infracción anterior 
constituye una circunstancia normal que 
la Comisión no está obligada a conside
rar como circunstancia atenuante. 
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